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Publicación 

 
Se publicó la noticia con enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=1180468&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+D
e+2015 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
  

 
 

Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibió el siguiente   
comentario: 
 
 

1. Fecha recepción: 13 de abril de 2015 
Hora: 16:05 pm 

 
 

Buenas tardes, leído el acto administrativo, me parece que hace falta ser mas claro, en como se va a 
distribuir ese porcentaje a la fiscalización minera y a la fiscalización de hidrocarburos, ya que estos dos 
sectores son muy diferentes, ya que los manejos en la parte técnica, ambiental, económica, jurídica y de 
seguridad industrial, lo hace que se de un mayor seguimiento y control a los títulos mineros que llegan a 
los 9.000 o mas, distribuidos en todo el territorio nacional y que las condiciones de algunos títulos son 
críticos en lo que tiene que ver con las obligaciones contractuales. 
 
Mi opinión o mi aporte seria que los procesos de fiscalización fueran continuos, ya que el ultimo proceso 
acabo en el mes de noviembre del año anterior, realizado por dos consorcios, que ganaron la licitación 
para desarrollar ese proceso,  pero al día de hoy, quedamos muchos profesionales sin empleo, lo cual a 
originado un problema social, que el estado no tuvo en cuenta, se  presenta mucha sobre oferta de 
ingeniero de minas y en el mercado hay pocas ofertas de trabajo, también para completar se ha 
presentado un conflicto de interés con los profesionales que salieron de los consorcios, por que cuando 
se busca empleo en la agencia nacional de minería hay un veto para postularse en algún cargo, por eso 
quiero que se conozca que entidad iría a realizar el proceso de fiscalización de minera para el presente 
año?. 
 
Gracias 
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